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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: RESOLUCION PAGO INTERESES BRUZZONE

 
VISTO

El EX-2022-00822662- -UNC-ME#FD donde el Prof. Dr. Jorge Horacio Bruzzone (legajo
34343) solicita el pago de los intereses adeudados por la diferencia entre cargo de Profesor
Adjunto Simple por Concurso y el cargo de Profesor Ayudante “A” Simple por Concurso desde
el 19/12/2019 hasta el 31/05/2023;

Y CONSIDERANDO

Que, en virtud del mencionado decisorio y lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos
de la Universidad Nacional de Córdoba, mediante Dictamen DDAJ-2023-73520-E-UNC-
DGAJ#SG, corresponde abonar los intereses por las sumas percibidas en concepto de diferencia
de haberes entre el cargo de Ayudante de 1ª y el del Profesor Adjunto, debiendo tenerse en
cuenta los valores históricos que correspondan a cada período, con más la aplicación de intereses
moratorios equivalentes a la tasa activa general nominal anual vencida con capitalización cada
30 días del Banco de la Nación Argentina desde que cada período es debido y hasta su efectivo
pago, y rechazar la pretensión de actualización de tales sumas al día de la fecha o hasta la de su
efectivo pago;

Por lo expuesto, ad referéndum del H. Consejo Directivo:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1°.- Disponer el pago de los intereses a la suma liquidada al agente Prof. Dr. Jorge
Horacio BRUZZONE (legajo 34343), por los retroactivos correspondientes desde el 19/12/2019
hasta el 31/05/2023 entre el cargo de Profesor Ayudante “A” Simple y el cargo de Profesor
Adjunto Simple por Concurso, conforme la Tasa Activa general nominal anual con
capitalización cada 30 días del Banco Nación Argentina, rechazando la pretensión de
actualización de tales sumas al día de la fecha o a su efectivo pago;



ARTÍCULO 2°.- Regístrese, hágase saber, dese copia a la Dirección General de Administración,
a la Dirección de Personal, a la Dirección de Sueldos y al Área Económico Financiera de esta
Facultad. Elévese al H. Consejo Directivo de esta Casa de Estudios.
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